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INFORME QUE RINDE LA PERSONA TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO DE LA DIRECCIÓN 
DISTRITAL 19 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE LOS MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN RECIBIDOS 
 
En el marco del Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025, esta Dirección Distrital 19 da cuenta 
sobre la presentación de un medio de impugnación, tal como se detalla: 
 

No. Parte Actora  Acto impugnado 
Órgano 

señalado como 
responsable  

Fecha de 
presentación 

1 
Gilda 

González 
Carmona 

Cómputo distrital de la elección de 
personas juzgadoras del Tribunal 
de Disciplina Judicial, realizado 
por el Consejo Distrital número 1 
del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, al haberse actualizado 
durante su celebración 
irregularidades graves que 
vulneran los principios 
constitucionales de certeza, 
legalidad, objetividad y equidad, y 
que además resultan 
determinantes para el resultado del 
distrito electoral respectivo 

Dirección 
Distrital 19 

13/06/2025 

 
Asimismo, se informa que la Sentencia fue emitida el 26 de junio de esta anualidad, la cual desecho el 
asunto, sin embargo, la parte actora interpuso Juicio para la protección de los derechos político-electorales 
ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y se encuentra en instrucción con el número 
de expediente: 
 

Expedient
e 

Magistrado Sala Actora 
Autoridad 
Responsa
ble 

Acto Impugnado 

SUP-JDC-
2237/2025 

Reyes 
Rodríguez 
Mondragón 

Ciudad 
de 
México 

Gilda 
González 
Carmona 

Tribunal 
Electoral 
de la 
Ciudad de 
México 

Sentencia dictada por el Pleno del Tribunal 
Electoral de la Ciudad de México dentro del 
expediente TECDMX-JEL-102/2025, 
mediante la cual se determinó desechar de 
plano la demanda electoral promovida por 
la actora, en relación con la ilegalidad del 
cómputo distrital y la procedencia de su 
revisión autónoma, porque los resultados 
de un cómputo distrital (Distrito 19) de la 
elección de personas juzgadoras del 
Tribunal de Disciplina Judicial de la Ciudad 
de México no son actos definitivos ni firmes. 

 


